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CONVENIO DE ENMIENDA AL CONTRATO LPN-001l2015-10 QUE CELEBRAN

POR UNA PARTE EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL

TÉCNICA, REPRESENTADO POR EL M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO

GONZÁLEZ,EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y

ADQUISICIONfES, y POR LA OTRA, SERVICIOS INTEGRALES DATHA, S.A. DE

C.V., REPRESENTADA POR EL C. DANIEL VELASCO MACÍAS, EN SU CARÁCTER

DE APODERADO LEGAL, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA EFECTOS DE

ESTE INSTRUMENTO SE LE DENOMINARÁ COMO "EL CONALEP" y "EL

PROVEEDOR" RESPECTIVAMENTE, y EN FORMA CONJUNTA COMO "LAS

PARTES" DE CONFORMIDAD CON LOS SIGUIENTES ANTECEDENTES,

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS:

ANTECEDENTES

1.1. Que con fecha 17 de julio de 2015, "EL CONALEP" y "EL PROVEEDOR"

celebraron contrato LPN-001/2015-1O, mismo que tiene por objeto que "CONALEP"

adquiera Equipo de Apoyo al Proceso Enseñanza-Aprendizaje de las Carreras de

Electromecánka Industrial, Autotrónica, Mantenimiento Automotriz y

Mantenimiento de Motores y Planeadores, de conformidad con los requerimientos

técnicos (incluyendo la lista de requisitos y las especificaciones técnicas) establecidos en el

inciso d), del instrumento al que en adelante se hará referencia como el CONTRATO

PRINCIPAL, adjudicado a "EL PROVEEDOR" mediante el procedimiento de Licitación

Pública No. LA-OllL5XOOl-N6-2015 (LPN-001l2015), con fundamento en los artículos

10 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 9 de su

Reglamento; las Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras Financiados por el Banco

Interamericano de Desarrollo, marzo 2011; los Procedimientos y requisitos de contratación

en materia de adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, de servicios de no

consultoría, de obras públicas, de prestación de servicios de consultoría, con cargo total o

parcial a recursos otorgados por el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento y el

Banco Interamericano de Desarrollo, emitidos por la Secretaría de la Función Pública el 15

de octubre de 2013 en el Diario Oficial de la Federación, así como los Documentos

J¡
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Estándar de Licitación Pública (LPN) de México. Adquisición de Bienes.BID/BIRFISFP.

Octubre 2012, en adelante "Documentos Estándar".

1.2. Que el monto total de la oferta pactada por la adquisición de los bienes fue por la

cantidad de $1,171,600.00 (Un millón ciento setenta y un mil seiscientos pesos 00/100

M.N.) con el IVA incluido, de conformidad al formulario del CONTRATQ PRINCIPAL.

1.3. Que la fecha más temprana de entrega fue de 60 días, y la fecha límite de entrega es de

90 días, ambas fechas contadas a partir de la notificación de la adjudicación.

1.4. Que mediante oficio no. DIAl1308/2015 de fecha 28 de agosto de 2015, suscrito por

M.A.E.E. José Luis Izquierdo González, en su carácter Director de Infraestructura y

Adquisiciones, solicitó a "EL PROVEEDOR" emitiera su no objeción relativo a incluir

bienes adicionales al CONTRATO PRINCIPAL.

1.5. Que a través del escrito de fecha 01 de septiembre de 2015, suscrito por el C. Daniel

Velasco Macías, apoderado legal de "EL PROVEEDOR", manifestó su voluntad de estar

de acuerdo en la enmienda de bienes al CONTRATO PRINCIPAL, manteniendo los

precios unitarios de los bienes ofertados inicialmente.

DECLARACIONES

/~/
P

11. DE "CONALEP"

11.1. Que comparece en este acto representado por el M.A.E.E. José Luis Izquierdo

González en su carácter de Director de Infraestructura y Adquisiciones del Colegio

Nacional de Educación Profesional Técnica, toda vez que cuenta con poder para actos de

administración, mismo que acredita con escritura pública N° 1,634 de fecha 17 de junio de

2013, protocolizada ante la fe de la Notaria Pública N° 41, del Estado de México Lic.

Patricia Inna Figueroa Barkow. ~
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11.2. Que el presente acuerdo de voluntades se celebra de conformidad con DIAl1308/2015

de fecha 28 de agosto de 2015 emitido por el M.A.E.E. José Luis Izquierdo González y de

conformidad con el comunicado de fecha O1 de septiembre de 2015 emitido el C. Daniel

Velasco Macías, en calidad de apoderado legal de "EL PROVEEDOR", mismo que se

agrega al presente como anexo N° 1.

111. DE "El/PROVEEDOR"

IIl.l Que comparece en este acto acreditando sus facultades, mediante escritura pública N°

36,125 de fecha 01 de noviembre de 2007, otorgada ante la fe del Lic. Luis Gerardo

Mendoza Powell, Notario Público N° 106 del municipio de Atizapán de Zaragoza Estado

de México.

111.2. Que no .tiene objeción de que se enmiende el número de bienes a entregar,

manteniendo elprecio unitario ofertado.

IV.- LAS PAR'rES DECLARAN, QUE:

IV.l Es su voluntad suscribir el presente instrumento de conformidad con lo establecido en

el Apéndice 1, numeral 3 del apartado revisión por el banco de las decisiones en materia de

adquisiciones, de las políticas para la adquisición de bienes y obras financiados por el

Banco Interamericano de Desarrollo, marzo 2011, Y numeral 32-4 de las condiciones

generales del contrato.

IV.2 No exisW dolo, lesión, mala fe, o cualquier otro vicio que pudiera afectar el

consentimiento para la firma del presente instrumento.

Expuesto lo ant~~rior, las partes acuerdan celebrar el presente convenio, sujetándose a los

términos y condiciones que establece las políticas para la adquisición de bienes y obras

financiados porel Banco Interamericano de Desarrollo, por lo cual pactan las siguientes:
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CLÁUSULAS

4

PRIMERA.- OBJETO. "LAS PARTES" acuerdan que el objeto del presente convenio

consiste en adicionar bienes al número de bienes pactados originalmente en el

CONTRATO PRINCIPAL, de conformidad al cuadro siguiente;

13

20

Banco entrenador para el estudio del
sistema de enfriamiento
Entrenador para sistema de frenos
antiblo ueo (ABS)

6

2

112,000.00

169,000.00

Lo anterior, de conformidad con los incisos (d) Los Requerimientos Técnicos (incluyendo
la Lista de Requisitos y las Especificaciones Técnicas) y (e) La oferta delProveedor y las
Listas de Precios originales; establecidas en el CONTRATO PRINCIPAL.

SEGUNDA.- "EL PROVEEDOR" manifiesta que se mantiene fijo el precio unitario de

los bienes objeto del presente instrumento con relación a los ofertados en d CONTRATO

PRINCIPAL.

TERCERA.- "LAS PARTES" acuerdan que de conformidad a lo establecido en las y..¡':
cláusulas que anteceden, que el monto a pagar será por la cantidad de $1,171,600.00 (Un .
millón ciento setenta y un mil seiscientos pesos 00/1 00 M.N.) con el IVA incluido, de
conformidad con los términos establecidos en el CONTRATO PRINCIPA.L.

CUARTA.- "LAS PARTES" convienen que la entrega de los bienes objeto del presente

instrumento, requerirá de 90 naturales adicionales a lo establecido en el CONTRATO

PRINCIPAL y que se contarán a partir de la aceptación y firma del presente instrumento.

QUINTA.- "EL PROVEEDOR" derivado de la enmienda al número de bienes del

CONTRATO PRINCIPAL, objeto del presente instrumento, se compromete a otorgar la

garantía de cumplimiento en los términos establecidos en el CONTRATO JPRINCIPAL.

SEXTA.- "LAS PARTES" convienen que independientemente a lo estipulado en el

presente convenio, subsistirán y regirán con toda su fuerza y alcance legal, todas y cada una
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de las cláusulas que integran y conforman el CONTRATO PRlNCIPAL, excepto las que

se contrapongan a las establecidas en el presente acuerdo de voluntades.

Leído que fue; el presente instrumento, y enteradas "LAS PARTES" del contenido y

alcance legal de todas y cada una de sus cláusulas, lo ratifican y firman por quintuplicado
,

en Metepec, Estado de México a O1 de septiembre del 2015.

POR Y EN NOMBRE DEL CONALEP

FIRMADO P E M.A.E.E. JOSÉ LUIS
IZQUIE O GONZÁLEZ

EN CAPACIDAD DE DIRECTOR DE
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES

EN LA PRESENCIA DE LOS SIGUIENTES TESTIGOS:

~_ ..'-~:~~'j""'}
--~::;:;:"', ,."

Q ,
LIC. AMA)4(:J;>E LA AMPA PALACIOS
COORWNADüRA E ADQUISICIONES Y

SE VICIOS

POR Y EN NOMBRE DEL PROVEEDOR

4W-
\:.

FIRMADO POR EL C. DANIEL VELASCO
MACÍAS EN CAPACIDAD DE

APODERADO LEGAL

A~p~iSALAZAR
SALAZAR

COORDINADORA DE
INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
ORGANISMO I'ÚBUCO DESCENTRALIZADO DEl ESTADO

"2015 Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón"

Secretaria de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Metepec, Edo. Méx. a ~!8 de agosto de 2015
Ref.: DIA/1308/2015

Asunto: Solicitud de bienes adicionales
contrato LPN-001/2015-10
Exp. 6C.3/Contratos con Procedimiento de

Licitación Pública NacionaljExp.11-2015

SERVICIQSTN'J:'EGRALES DÁTHA",S:i\.DE'C.V.
AV CLJifiB REF<.)RMA ~6; 38,,"'" ' ,
CO:L.SAN JUAN TO~,Q:t;,;FiEl)EC,

, ::i;':-~ ,.-,-Ft;t-,;,.;.·~,~-.¡,: ... t "

IyIUN. NAUCAf:¡~~i''D'$ JUAREZ,
JESTADO DE M'É~;¡¡GEYC.~¡,$'3279
TEL. 4167-457'7Y:'3~'68-~$S,2",
AT'N C. DANTEL\7ELASC0MAGÍAS
REPRESENTANTE LEGÁt ',,' ,,'
CORREO ,ELEGTRÓNICO, dveléf~~o;@dath~;¿():rri.rnx
PRESE'N:~E ",;

n~~\9 \ OnEj l ~Ct \

¿?>~305\-O ¿O/s

D al1le I /\k (asco ))CKfCt')
;\' ,.

c ~q=-".J.~

Al respécto,eon fu~'da.J:ll!entóen;éra.rtíctlloAl',delEstatutüOrgárü(iOglelCONALEP y
apartadol.9;lUel Manlla}' de"Org~niza,ción vigente, ycleconform'~d~d"coIJ.l(tcl.ispuesto en
la cláusulai32,A;"d~ las Cbndü~iones Géneva,les delCo~tratQ;lasPolíticas~'al!q::lq,Adquisición

de Bienes yOora;s Financiados'por ~1.)~f\pqoIBtetameriean0::;cl'eD~,sa¡l'r9tl~, de marzo de r
2011 y los Procedi~ientos yrequis~tos,dee0ntrata~ióJ,'1'~n mate,r:i,ª,::gle'~tlquisiciones y v
arrendamientos9;~;,pic~lles muelDleq,;ae servicios de néc9ns1.l.1totfª,,,,,,9.f;.!;iQbras públicas, de
prestación de serViR~@~~:(¡j'~99nsultoría"i·G.9pq8'r~;Qtotal o parciál ~it~¿:l'i:t'8bsotorgados por el
Banco Internacional\';d.~.;.,Re~,Qr§.trucciém ,,' yFomentoy',el'I3~rico Interamericano de
Desarrollo, emitidos pdE;(l·~;:.:~é~riéta~iª.. q.~.J~';~u,q,~t~n;:~WIiJ:)Iica,' le solicito informe si la
empresa que usted representá~~§tá';~:Ffpd§ibiUa9:~;d.É;::St!~iilistrarlos bienes adicionales que
se señalan a continuación y formalizarmria';en:rrlI'enda al contrato.

C.:'. lc.<;gt)

NJ'i\liIMB
('filie J 6 de Sc[)!i~l1Ibre NlJ. 1:17 Ntc" ('01. LázulP Cúrdcll"', 1vkl'ep~l'. E,tado de Me'xit:o, ('[1521:],8

www.I.Onall:n.cdu.l11.\
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Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
ORGANISMO PUBLICO OESCENT/UlUllIOO DEL ESTALlO

"2015 Año del Generalísimo José María Morelos y Pavón"

Secretaria de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

13

Total 1 171 600.00

Banco entrenador para el estudio del
sistema de enfriamiento

I-----t-'-....:...
Entrenador para sistema de frenos

20
I--__---L~an=i:iblo ueo CABS)

6

2

779,520.00

392 ,080.00

Adjunto para su conocimie:tltoé~hf6rniatode conveIlio d;é,~n;IÍ1i~n9-a que se formalizará, en
caso de aceptación por parte de su representada. .. .'. .

Es importante"J1ll'~ncionar que se. propone qlleetpla:z~!1,:del cofit~,at,Qii'\principal no sea
modificado,sjp.I::rni15argo, deberá·informarnossi, ..:r~q.u~rjrá.tiemp,6 adicional para la
entrega de l?~, bienes a~icionale~"misrrioCJ.ueTIÓpoQriá;exceq'e#"4e lO~<~Q,,<Mas naturales a
partir de la aéeptación del suministro. de 10s bieneª:. . " ";-

AgradecetéslFre~l~uesta aln~~;tar<iarelpróxi1l1o'Jn.}tge;~,1~Ji~§J~lD,~ie~§[e ante~..cle las 15:oo
horas parai"t~$tar el11JP~)Ílf>,ílidádde ~oritinuar~QTI':el.Ptª'wilte(YQt1,\~pj¡?p~qíente:"

<, --'. --, ".

Sin otrÓpaffiiculp.r, ~H)rov~chohFoeasi6npa,f~:.eriyiatle U~;!;brªi~:~~i1Ad9.
... ',.' - . " - , ,- ' - . - - '>.,:: '~; - , - i,";

'::<. :~'I ;;: :\::'

\'+>~,_~,~ '~:';,;{i /; ;r- .:~>

c.s. 'lü:~ktJ

A(;1'/\li\l,11)
Calle Hí d~ SeJlli~rnhr~ Nu. 1,17 Nr~ .. Col. Lázaro t::irdenils. Md~p~l', E,iado de México. el' 521:18

www.eonakp.t:du.lllx



M.A.E.E. JOSÉ LUIS IZQUIERDO GONZÁLEZ
DIRECTOR DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
COLEGIO DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA
CONALEP.

Naucalpan de Juárez, Estado de México, Septiembre 01, 2015.

Apreciable Maestro José Luis Izquierdo.

En atención a su oficio Ref.: DIA/1308/2015, donde nos solicita que esta empresa le informe si
estamos en posibilidad de suministrar los bienes adicionales que se señalan a;continuación:

PARTIDA No. DESCRIPCiÓN

13 Banco Entrenador para el Estudio
Del sistema de enfriamiento

20 Entrenador para Sistema de frenos
Antibloqueo

CANTIDAD

6

2

TOTAL:

MOI\lTO IVA INCLUIDO

$ 779, 520.00

$ 392,080.00

$ 1,171,600.00

Por este conducto hago de su conocimiento que estamos en condiciones;de suministrar los
bienes señalados en un plazo de 60 días y máximo de 90 (noventa días), a partir de la aceptación

del suministro de los mismos. • b/
Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo. ~

Atentamente.

LIC. DANIEL VELASCO MACIASA ... ~
REPRESENTANTE LEGAL

SERVICIOS INTEGRALES DATHA, S. A. DE C. V.

Av. Reforma #38, San Juan Totoltepec, c.P. 53270, Naucalpan de Juárez, Estado de México.
Tels: 4167-4577 y 3868-2332.

www.datha.com.mx


